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Las primeras planas de El Universal, Excélsior, El Financiero, El Economista, El Heraldo y La Crónica informan que durante la conmemoración del Día de la Bandera, la Presidenta CSP aseguró que México no 
es colonia ni protectorado de ningún país y no cederá ante injerencias extranjeras, en este contexto, La Jornada y Diario de México destacan la declaración de la Mandataria sobre el caso de Ismael El Mayo 
Zambada: “será tratado conforme a la ley y los protocolos de la SRE”. 
El Universal, Milenio, y El Heraldo dan a conocer que Ismael El Mayo Zambada, podría declararse culpable en EU para evitar la pena de muerte negó que busque presionar al gobierno mexicano con su solicitud 
de repatriación. 24 Horas publica que la Presidenta CSP reafirmó que México hace su parte en la lucha contra el fentanilo; en este sentido, El Heraldo informa que la mandataria propuso a EU y Canadá 
investigar el ingreso y distribución de esta droga en sus países y planteó una posible estrategia conjunta. En temas de seguridad, Reforma y El Universal publican sobre la situación que viven productores de 
berries, aguacate, limón, maíz y jitomate, como en Tierra Caliente, Michoacán que trabajan con el temor de pisar explosivos colocados por el CJNG y Los Viagras.  
La Jornada publica que, en Zacatecas, más de 30 mil docentes tomaron la Plaza de Armas tras 12 días de bloqueos y paro total en el sistema educativo, exigiendo solución a sus demandas económicas.  
En materia de transparencia, Reforma publica que la ASF detectó irregularidades en la construcción de la refinería Olmeca en Dos Bocas, Tabasco, como otorgar contratos sin documentación y evaluación 
adecuada de proveedores.  
En el ámbito económico, El Economista y El Financiero informan sobre el impacto de la caída en la inversión pública que se hizo evidente en el sector de la construcción, el cual sufrió su peor baja en 2024 
desde la pandemia. Milenio publica que hispanos vinculados al Partido Republicano, promueve la coalición Bienvenido Empresarios para afiliar a empresarios regiomontanos con una contribución de 250 mil 
dólares, garantizando acceso directo a la administración de Trump. El Financiero da a conocer que el gobierno evalúa imponer aranceles a China para contrarrestar los de EU en un intento por proteger la 
economía nacional. La Crónica informa que el aumento sostenido en productos esenciales de la canasta básica como el pollo y el huevo, con un 43% y 27% respectivamente ha afectado significativamente la 
economía familiar. 
En el contexto internacional, Reforma, Excélsior y Milenio y La Jornada publican que Emmanuel Macron intercedió ante Donald Trump para buscar garantías de seguridad en un posible acuerdo de paz en 
Ucrania. Excélsior informa que el Papa Francisco, tras 11 días hospitalizado por neumonía bilateral, no ha tenido nuevas crisis y muestra avances en su salud, según el Vaticano. 

     LA PRENSA HOY 

 Juan Luis González Alcántara Carrancá/Ministro de la SCJN (El Heraldo de México) “¿La rama más insignificante del Estado?”… Los embates recibidos por juzgadoras y juzgadores a todos niveles en los 
últimos años han mermado una legitimidad que no podrá restaurarse con un día -de fiesta o funeral- de jornada electoral. Los órganos que ya no serán constitucionalmente autónomos no podrán, es 
verdad, frustrar la voluntad de los representantes del pueblo, pero tampoco podrán detener sus ambiciones personales, si es que desean perseguirlas… 

 Catalina Pérez Correa (El Universal) “¿Qué pensamos sobre la jus�cia?”  La semana pasada se presentaron los resultados de la Encuesta de opinión pública sobre el Poder Judicial y su reforma en México… 
El estudio muestra que, si bien una mayoría de las personas está a favor de la reforma en abstracto, al evaluar cues�ones específicas de la reforma, el apoyo cambia… Los resultados de la encuesta muestran 
su�lezas y complejidades relevantes para un debate que fue simplificado y poli�zado para aprobar la reforma judicial sin mayor discusión.  

 Bosco de la Vega (El Heraldo de México) “La justicia injusta” El Estado mexicano está fracturado, el último de los Poderes que aún mantenía cierta independencia, está siendo capturado por la fuerza 
política dominante. Era previsible que la implementación de la reforma judicial fuera un desastre. Su origen no responde a una evaluación objetiva de cómo mejorar el sistema de justicia, sino a la visión 
de AMLO de imponerse sobre el poder que desafió su voluntad...  

 Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La elección perversa; el fracaso” La elección judicial por venir sí es una aportación mexicana a la democracia, como han dicho notables intelectuales del morenismo, 
aunque eso suene como un oxímoron. La exhibición de lo innecesario, perverso y degradante también le aporta al sistema democrático: muestra lo indebido, lo torpe, lo mal hecho, lo falso…  

 Juan M. De Anda (24 Horas) “SCJN: cero tolerancia al abuso infantil” Mañana, la Primera Sala de la SCJN resolverá un asunto relevante para las víctimas del delito de abuso sexual contra menores, que 
desafortunadamente en México alcanza cifras alarmantes. El caso deriva de la denuncia presentada por una adolescente, sobre la violencia sexual a la que fue sometida por uno de sus tíos cuando era 
niña. 

     OPINIÓN 

• El Universal informa que persisten las preocupaciones en el INE sobre la confusión en el llenado de boletas, la baja participación, el desconocimiento de los candidatos y la falta de recursos para la Elección 
Judicial. 

• Publica Reforma que abogados, académicos y activistas como Diego Valadés, Sergio López Ayllón, María Marván y Lorenzo Córdova alertaron sobre la posible persecución penal de jueces que han otorgado 
suspensiones contra la Elección Judicial.  

• Excélsior y La Jornada publican que los candidatos a ocupar cargos judiciales, podrán capacitarse en campañas electorales, comunicación política y manejo de medios en el Centro de Capacitación para el 
Nuevo Poder Judicial, asegurando que sus mensajes estén alineados con los principios del PJF. 

• Se informa en El Universal, Reforma, El Economista y El Financiero  que el INE aprobó las pautas para la emisión de spots en radio y televisión para la elección judicial a transmitirse del 30 de marzo al 28 
de mayo, con una duración de 30´´ cada uno (más información en La Jornada, El Heraldo, 24 Horas, La Razón de México y Ovaciones). 

• La Razón publica que el INE enfrenta un desafío en la fiscalización de los gastos de campaña de los 15 mil candidatos a cargos judiciales, además cada candidato deberá comprobar de forma individual los 
recursos utilizados en campaña. 

• Reforma publica que el ex senador Roberto Gil Zuarth calificó de fraude descomunal la reforma al PJF, cuestionando la falta de claridad en el proceso y la especialización de los candidatos a cargos judiciales.  
• El Economista publica que el sector maquilador en México enfrenta una controversia fiscal relevante que ha llegado a la SCJN, la cual se centra en el doble cobro del IVA que surge por la interpretación de 

normas fiscales y aduaneras.  
• Excélsior da a conocer que la consejera Dania Ravel opinó que el nombramiento del titular de la Dirección de Transparencia pone en riesgo la pluralidad, recordando que se había instruido a la Dirección 

Jurídica iniciar una controversia constitucional ante la SCJN por las modificaciones a los artículos 45y 48 de la LGIPE.  

     PJF 

Los portales de Reforma, El Universal, Excélsior y 24 Horas resaltaron que el INE aprobó los tiempos en radio y TV para la elección judicial. Expansión Política destacó reclamos partidistas por el recorte de 
spots por la elección judicial. El sitio de El Sol de Puebla reportó que el Congreso local acatará el fallo de la SCJN sobre infancias trans. La página electrónica de Milenio reportó que el INE presentó un nuevo 
juicio ante el TEPJF para impugnar suspensiones judiciales y que el Gobernador de Jalisco, Pablo Lemus, presentará una propuesta a la reforma judicial ante el Poder Legislativo del estado.La web de Excélsior 
citó a Gisela Rubach (ITAM) sobre la capacitación de aspirantes a la elección judicial. En El País, el Ministro en retiro, José Ramón Cossío, escribió sobre violencia y criminalidad en México.  
En redes sociales, @SCJN, @lorettaortiza y @YasminEsquivel_ conmemoraron el Día de la Bandera. @CZavalaP, @FabianaEstradaT, @MiguelMezaC y @ErnestoGuerra_ comentaron la elección judicial. 
@ATERMAC felicitó a la Ministra Loretta Ortiz por su cumpleaños. 
El portal de La Silla Rota informó que la SCJN analizará el próximo miércoles 26 de febrero si atrae o no un caso de demanda contra una aseguradora que rechaza la solicitud de una póliza de seguro de gastos 
médicos mayores contra una menor por su condición genética con síndrome de Down.  
La Silla Rota también publicó que la SCJN dio la razón a una asociación de colonos en contra de una empresa inmobiliaria, dentro de un caso que involucra a la libertad de expresión y daños.  
 

     DESTACADO EN LA WEB 

Medios reportaron sobre actividades de La Corte. La Primera Sala estableció la metodología para resolver conflictos entre particulares por libertad de expresión y analizará el 26 de febrero una demanda 
contra una aseguradora por rechazar una póliza de gastos médicos mayores, así como el caso de la elefanta Ely. El Pleno avaló la interrupción del plazo de prescripción en casos de responsabilidad 
administrativa y permitió que personas no nacidas en México dirijan la Procuraduría de la Defensa de los Derechos de las Personas con Discapacidad de Sonora. La Ministra Lenia Batres propondrá ratificar 
el acuerdo que desechó la controversia constitucional que promovió la CNDH contra el TEPJF. 
La Ministra Loretta Ortiz; Jorge Romero, dirigente nacional del PAN; los periodistas Carmen Aristegui y Pascal Beltrán del Río; así como Ernesto Núñez, analista político; Arturo Espinosa, director de Laboratorio 
Electoral y Georgina de la Fuente de Estrategia Electoral, opinaron sobre la reforma y la elección judicial. 
En Es la Hora de Opinar se debatió sobre el Índice de Percepción de Corrupción 2024. Hechos reportó presuntos vínculos de un abogado de Ismael “El Mayo” Zambada con políticos de Morena. Imagen Noticias 
y En Punto informaron sobre el estado de salud del Papa Francisco. 
 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
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PAGAN 'ARANCEL CRIMINAL'... AÚN FALTA EL DE TRUMP 
Los exportadores ya pagan un "arancel criminal" y en una semana llegará el nuevo 
impuesto que advirtió el Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, para los 
productos mexicanos. Productores de berries, aguacates, limones, maíz y jitomates, 
quienes están expectantes ante posibles aranceles de EU, ya pagan desde hace años en 
México otro "impuesto"… a los grupos criminales. 
 

 

ESTE GOBIERNO NO SE ARRODILLA: SHEINBAUM 
La Presidenta Claudia Sheinbaum ratificó su iniciativa para prohibir la operación de 
agentes extranjeros sin autorización en territorio nacional y aseguró: "Ya no es como 
antes, que los Gobiernos se arrodillaban ante Gobiernos extranjeros o que miraban 
fuera como ejemplos a seguir".  
 

 

"MÉXICO NO SE ARRODILLA ANTE OTROS PAÍSES" 
La Presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que el Gobierno mexicano no se arrodilla ante 
los de otros países, como hicieron Mandatarios previos a la Cuarta Transformación. "Ya 
no es como antes, que los Gobiernos se arrodillaban ante los extranjeros o que miraban 
fuera como ejemplos seguir. Ahora no. 
 

 

POR 250 MIL DÓLARES ACERCAN A EMPRESARIOS DE NL CON TRUMP 
Un grupo de hispanos de Estados Unidos vinculados al Partido Republicano impulsa una 
coalición denominada Bienvenido Empresarios (sic), la cual busca afiliar a hombres de 
negocios regiomontanos a los que ofrecen acceso directo al Presidente de aquella 
nación, Donald Trump, a cambio de un "donativo" por 250 mil dólares.  
 

 

ANALIZA MÉXICO PONER ARANCELES A CHINA PARA EVITAR LOS DE EU 
México analiza imponer aranceles a productos de China como parte de las 
negociaciones con EU para evitar un gravamen del 25 por ciento a sus exportaciones, 
anunciado por Donald Trump. La medida, discutida en Washington, busca fortalecer el 
T-MEC y priorizar el comercio regional.  
 

 

SHEINBAUM: "AQUÍ NADIE PROTEGE A DELINCUENTES” 
"Aquí nadie protege a un delincuente", enfatizó la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
al referirse al cabecilla del Cártel de Sinaloa, Ismael El Mayo Zambada, quien -afirmó- 
enfrenta órdenes de aprehensión en México.  
 

 

OBRA PÚBLICA FRENÓ EN EL 2024 Y VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN SE FUE A PIQUE 
La industria de la construcción volvió en el 2024 a terrenos negativos e interrumpió su 
recuperación tras el impacto del Covid-19. El Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) reportó este lunes que el valor de la producción de las empresas 
constructoras se desplomó 6.9% respecto al 2023 (cuando creció 31.3%), lo que 
representó el mayor descenso desde la crisis sanitaria del 2020 (-17.8 por ciento).  
 

 

PIDEN A EU PRIORICE ACUERDO CON MÉXICO 
El asunto es llegar a un acuerdo con Estados Unidos que permita proteger y garantizar 
que no haya aranceles entre nuestros países, dijo ayer la Presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum. "Que continúe el acuerdo comercial y, en todo caso, inicie la revisión del 
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Tratado Comercial, que tiene su fecha en el 2026 y que puede iniciar ahora; darle 
prioridad a este acuerdo comercial y, en todo caso, ver cómo entre los tres países nos 
fortalecemos frente a otras regiones". 
 

 

LES EXIGE AVERIGUAR CÓMO ENTRA FENTANILO 
México, Estados Unidos y Canadá deben analizar de forma conjunta la ruta del tráfico 
de fentanilo que va desde la producción, traslado, venta ilegal, distribución y lavado de 
dinero en cada uno de los países, exigió la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo.  
 

 

"A MÉXICO SE LE RESPETA Y NO SE ARRODILLA ANTE GOBIERNOS EXTRANJEROS" 
Firmeza. La Presidenta de México, Claudia Sheinbaum, advirtió que con la llegada de la 
Cuarta Transformación al poder, el Gobierno reivindicó "que a México se le respeta y 
no se arrodilla ante Gobiernos extranjeros".  
 

 

'MÉXICO HACE SU PARTE EN LUCHA VS. FENTANILO' 
La Presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que el Gobierno que encabeza trabaja en la 
disminución de la violencia y el tráfico de drogas, por lo que espera que se elimine la 
amenaza de gravámenes que pesa contra el país por parte de EU.  
 

 

ZAMBADA YA BUSCA ACUERDOS CON JUSTICIA DE EU 
El narcotraficante Ismael El Mayo Zambada está dispuesto a declararse culpable para 
llegar a un acuerdo con fiscales de Estados Unidos y con ello evitar la pena de muerte, 
aseguró su abogado, Frank Pérez.  
 

 

NIEGA SHEINBAUM PACTO O CONTUBERNIO CON 'EL MAYO' 
Como era de esperarse, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo rechazó conocer al 
abogado Juan Pablo Penilla Rodríguez, quien es señalado como asesor jurídico de 
Ismael "El Mayo" Zambada García, cofundador del Cártel de Sinaloa, preso en Estados 
Unidos desde el 25 de julio de 2024.  
 

 

DERECHOS EN RIESGO 
El abandono de un bebé en el Estado de México, producto de un aborto fallido a las 36 
semanas de gestación, abre el debate en torno a la educación sexual desde edades 
tempranas, la interrupción del embarazo en el tercer trimestre y los derechos de los 
infantes. 
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REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “¿La rama más insignificante del 
Estado?” 
Siempre ha maravillado la lectura de "La Democracia en América" de Alexis de Tocqueville, un gran tratado de 
ciencia política y del funcionamiento de las instituciones públicas norteamericanas, basado en la sensible 
observación de un viajero francés, de mente aguda y brillante. La legendaria obra acuñó diversas frases lapidarias 
en torno al ejercicio del poder público de una nación que, en el tiempo en que fue escrita esta obra, recién 
empezaba su camino por la historia, para ser modelo de una forma de ejercer el poder… En días recientes, la 
atmósfera enervada del triunfo de Trump como Presidente de los Estados Unidos ha permitido episodios como 
el siguiente: en un afán por recortar presupuestos y gobernar a punta de decretos presidenciales, la actual 
administración norteamericana ha ordenado la desaparición de lo que se conoce como agencias independientes, 
algo así como los organismos constitucionales autónomos que en México existían hasta hace poco tiempo. Una 
de esas agencias es la Oficina Jurídica Especial de Estados Unidos, responsable de proteger el servicio civil federal 
y la investigación de prácticas de corrupción en el propio Gobierno. También, al igual que en el caso mexicano, 
estos organismos han caído en la mira de actores políticos que los acusan no sólo de representar un gasto 
superfluo e ineficiente para el erario público, sino -quizá más grave- de ser también parte de un "Estado 
profundo", empeñado en subvertir la voluntad del pueblo y sus representantes electos. Los paralelismos con 
nuestro país son notables: este año tendremos una nueva judicatura; no sabemos si los pros del nuevo diseño 
superarán a los contras, si será más o menos eficiente, más o menos comprometida con la protección de los más 
vulnerables. Lo que sí sabemos con certeza es que será más débil; los embates recibidos por juzgadoras y 
juzgadores a todos niveles en los últimos años han mermado una legitimidad que no podrá restaurarse con un 
día -de fiesta o funeral- de jornada electoral. Los órganos que ya no serán constitucionalmente autónomos no 
podrán, es verdad, frustrar la voluntad de los representantes del pueblo, pero tampoco podrán detener sus 
ambiciones personales, si es que desean perseguirlas. Este asunto es una muestra de lo que se avizora para la 
justicia norteamericana -y también la mexicana- cuando desde el Gobierno se le considera ya no como la rama 
menos peligrosa del poder público, sino como una rama insignificante del Estado. 
*Ministro de la SCJN 
 
Prevén confusión en boletas y abstención en elección judicial (El Universal)  
A casi tres meses de celebrarse la primera elección del PJF en México, hay preocupación dentro del INE, pues 
existen diferentes temas que aún no han sido resueltos y el �empo se acorta cada día más, como la confusión 
en el llenado de las boletas. una posible baja par�cipación, los altos �empos en las casillas o mesas receptoras 
del voto, y la legi�midad de los juzgadores electos… En esta elección, marcada por errores e inconsistencias, los 
problemas no acaban y sólo se incrementan, pues los funcionarios describen las repercusiones que tendrán el 
desconocimiento entre la ciudadanía de los candidatos y el analfabe�smo de un sector de la población en la 
legi�midad de los resultados de la jornada de votación en la que se disputarán 881 cargos del Poder Judicial… 
Los funcionarios reconocen que, en efecto, hay una preocupación en el INE ante los comicios del próximo 2 de 
junio, pero revelan que ésta se suman las inquietudes por las condiciones laborales dentro del ins�tuto "pues 
cada vez es más la exigencia y menos los recursos".  
 
Advierten persecución (Reforma) 
Abogados, académicos y activistas alertaron sobre la persecución penal de jueces que han otorgado 
suspensiones contra la elección del Poder Judicial. Firmaron el posicionamiento constitucionalistas como Diego 
Valadés, académicos como Sergio López Ayllón y María Marván, así como ex funcionarios electorales, como 
Lorenzo Córdova…  
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Capacitarán a aspirantes al PJF (Excélsior)  
Las personas candidatas a un puesto en el PJF tendrán el reto de explicar a la población su función y convencer 
para obtener un voto, por lo que deberán contar con capacitación en campañas electorales, indicó Gisela Rubach, 
coordinadora del Diplomado en Marketing Político del ITAM. La especialista será ponente en el Seminario 
Internacional Campañas Electorales para personas candidatas al Poder Judicial organizado por el Centro de 
Capacitación para el Nuevo Poder Judicial…  "Se impartirán conocimientos estratégicos sobre campañas 
electorales, comunicación política, persuasión y manejo de medios y redes sociales, asegurando que los mensajes 
de los candidatos sean efectivos y alineados con los principios de justicia, ética y transparencia que exige el Poder 
Judicial", detalló la organización… (La Jornada)  
 
Aprueba INE spots en radio y TV para la promoción de la elección judicial (El Financiero)  
El INE aprobó las pautas de promocionales de radio y televisión para la elección judicial, en sesión extraordinaria 
del Consejo General. Los consejeros determinaron que 63% de los promocionales que emitirá el INE estará 
dedicado a los cargos federales a elegir y 37%, para los cargos de magistraturas y juzgados por  Circuito; serán 
48 minutos diarios. Los mensajes tendrán duración de 30 segundos y se emitirán del 30 de marzo al 28 de mayo, 
periodo que comprenderán las campañas. "Las pautas, como es habitual, consideran la transmisión de los 
mensajes en un horario de las 6:00 de la mañana a las 24:00 horas y también, como es usual, los mensajes 
tendrán una duración de 30 segundos", explicaron. (Reforma) (El Universal) (La Jornada) (El Economista) (El 
Heraldo de México) (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Web: Partidos 
opositores reclaman recorte de spots por promos de la elección judicial/Expansión Política -sitio-) 
 
INE admite reto para fiscalizar a candidatos (La Razón de México)  
A la par de la compleja organización para la elección de los nuevos integrantes del PJF, el INE enfrenta otro 
desafío clave: la fiscalización de los gastos de campaña de las 15 mil candidatas y candidatos que participarán en 
el proceso electoral. La consejera electoral Carla Humphrey Jordan advirtió que la verificación de los recursos 
utilizados en campaña será un proceso meticuloso, ya que cada candidatura deberá comprobar sus erogaciones 
de manera individual.  
 
Destacado en la Web/INE desoye a la SCJN, vuelve a impugnar suspensiones ante TEPJF (Milenio Diario -sitio) 
El INE volvió a presentar un juicio ante el Tribunal Electoral para impugnar las suspensiones emitidas por jueces 
de Distrito y magistraturas de Circuito contra la elección judicial, a pesar de que la SCJN dejó claro que la Sala 
Superior no era la vía para hacerlo. Este fin de semana, se incluyó en los asuntos de instrucción de la Sala Superior 
del TEPJF, otro juicio general presentado por el INE en contra de jueces y magistraturas de Circuito por las 
suspensiones a la elección judicial, así como por las multas de 50 mil pesos que se les impuso a las consejerías. 
 
Destacado en la Web/INE entra a fase de austeridad y recortes por falta de ampliación presupuestal (Expansión 
Política -sitio-) 
El INE entró en fase de austeridad ante la falta de respuesta del Gobierno federal a su solicitud de ampliación 
presupuestal para organizar la elección judicial… A un mes de que el organismo solicitó 1,511 millones de pesos 
extra para hacer posible un mayor número de casillas, no hay certeza sobre el recurso adicional, por lo que el INE 
sigue haciendo ajustes internos… El obje�vo inmediato del INE es lograr la contratación de personal eventual 
para la capacitación electoral y cubrir gastos de campo, materiales, prendas de iden�ficación y equipo celular, 
entre otros rubros… 
 
Se buscará una elección paritaria, afirma Dania Ravel (La Razón de México)  
La consejera del INE Dania Ravel Cuevas aseguró que habrá paridad de género en la elección del PJF y que el 
órgano electoral realizará todos los procedimientos necesarios para que así sea, incluso si es indispensable un 
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proceso extraordinario. En entrevista con La Razón, reconoció que lograr la paridad de género en las elecciones 
será un desafío, debido a la subrepresentación histórica de las mujeres en los puestos judiciales. No obstante, la 
consejera electoral expuso que se tiene todo un andamiaje normativo que coadyuvará "para que podamos tener 
más mujeres que nunca en los cargos judiciales". "Yo creo que vamos a avanzar muchísimo en ese rubro y vamos 
a ver a más mujeres juzgadoras que nunca en nuestra historia por varios motivos. "… explicó. 
 
Acusa Roberto Gil 'fraude descomunal' (Reforma)  
El ex senador Roberto Gil Zuarth cuestionó a los autores de la reforma al PJF, a la que considera "un fraude 
descomunal" por haber establecido que la población votaría a jueces y magistrados por circuitos, con un modelo 
equivalente al territorio de una entidad federativa. De acuerdo con una tarjeta informativa, el abogado 
constitucionalista explicó que si resultara cierto que los ciudadanos tendrían el derecho de votar por los jueces, 
"entonces se nos debió garantizar la posibilidad de votar todos los que tienen competencia en ese circuito, pero 
también por aquellos que tienen su domicilio en una entidad distinta a la que habito… Además, hay sistemas 
normativos en transición, como el penal o laboral, entonces hay cargos judiciales que tienen especialidad 
definida y resuelven casos distintos", señaló. Más información sobre el tema: (La defensa del Infonavit apenas 
inicia: Coparmex/24 Horas)  
 
FACULTADES DEL CONSEJO GENERAL DEL INE 
"Designación pone en riesgo pluralidad" (Excélsior)  
Luego que el viernes pasado, la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, nombrara al �tular de la 
Dirección de Transparencia u�lizando su nueva facultad para no pedir opinión de otras consejerías, y antes de 
que Excélsior revelara que el funcionario en cues�ón había ocultado su currículum por 11 meses, la consejera 
Dania Ravel opinó que nombramiento rompió las designaciones colegiadas puso en riesgo la pluralidad. En su 
cuenta de X, el pasado 23 de febrero, la consejera Ravel explicó que se les no�ficó el viernes, mediante un oficio, 
"que la consejera presidenta designó al Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales usando la atribución que la reforma judicial le confirió para designar sin intervención del Consejo 
General del INE a �tulares de unidad y de direcciones ejecu�vas"… También recordó que, en noviembre pasado, 
se instruyó a la Dirección Jurídica iniciar una controversia cons�tucional ante la SCJN por las modificaciones a 
los ar�culos 45y 48 de la LGIPE, que le permiten la presidencia hacer los nombramientos sin contrapeso alguno 
también aprobar acuerdos desde la Junta General Ejecu�va, para la organización de elecciones, sin pasar por 
Consejo General. 
 
LÍMITES DEL DERECHO A LA LIBERTAD CONTRACTUAL/RECHAZO A PÓLIZAS DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS 
POR RAZÓN DE DISCAPACIDAD RESPECTO DE CONDICIONES INDIVIDUALES 
Destacado en la Web/Corte analizará demanda vs aseguradora por no cubrir póliza de gastos médicos (La Silla 
Rota -sitio-) 
La SCJN analizará el próximo miércoles 26 de febrero si atrae o no un caso de demanda contra una aseguradora 
que rechaza la solicitud de una póliza de seguro de gastos médicos mayores contra una menor por su condición 
genética con síndrome de Down. El proyecto presentado por la Ministra Margarita Ríos Farjat será tratado en la 
sesión de la Primera Sala de La Corte, esto luego de que el padre en representación de su hija con síndrome de 
Down demandó a la aseguradora por cubrir los gastos médicos… propone atraer el caso porque su resolución 
podría generar un pronunciamiento novedoso y de relevancia sobre los límites del derecho a la libertad 
contractual y del principio de autonomía de la voluntad de "las aseguradoras frente a las implicaciones que 
genera el rechazo de las pólizas de un seguro de gastos médicos por razón de discapacidad respecto de las 
condiciones individuales con las que nace una persona, así como los deberes reforzados que se detonan cuando 
se trata de personas menores de edad". 
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INFORMACIÓN PROTEGIDA POR LIBERTAD DE EXPRESIÓN  
Destacado en la Web/Así la Corte dio la razón a asociación de colonos vs inmobiliaria (La Silla Rota -sitio-) 
La SCJN dio la razón a una asociación de colonos en contra de una empresa inmobiliaria, dentro de un caso que 
involucra a la libertad de expresión y daños. En su momento, la asociación de colonos divulgó información 
negativa sobre la falta de autorización de servicios básicos, lo que llevó a la empresa a demandar por daños y 
perjuicios, por lo que La Corte analizó si la información estaba protegida por la libertad de expresión, 
considerando la calidad de las partes involucradas, los medios de difusión, el interés público, la veracidad y la 
existencia de dolo. De acuerdo con la empresa, la información emitida por los colonos ocasionó la rescisión del 
contrato de compraventa de uno de los inmuebles de ese complejo, así como el pago de una pena convencional 
al comprador. La Primera Sala determinó que la información divulgada por la asociación de colonos está 
protegida por el derecho a la libertad de expresión. La Corte confirmó la sentencia impugnada y negó el amparo 
solicitado por la empresa.  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Derechos en riesgo (Reporte Índigo -nota principal-)  
EI abandono de un neonato en calles de Tul�tlán por parte de su padre adolescente, Lucio "N", desató un intenso 
debate en torno al aborto más allá de las 12 semanas de gestación, que es el límite establecido por legislaciones 
locales en estados donde la interrupción del embarazo es legal… En un pronunciamiento, la Red por los Derechos 
de la Infancia en México (Redim), llamó a mirar este asunto más allá de una mirada adulto céntrica, tomando en 
cuenta la edad de los jóvenes involucrados, especialmente la de Lucio que hasta hace poco era menor de edad, 
a la vez que se vea por el menor de edad involucrado… Recordemos que en el Estado de México, hasta hace muy 
poco, la interrupción del embarazo estaba penalizada, aún cuando la Suprema Corte la había despenalizado hace 
bastante �empo", explicó.  
 
Permi�r abortos en el ISSSTE, un reto para el Gobierno, señala ONG (Diario de México)  
Abrir el acceso al aborto en el ISSSTE es un paso histórico, pero el reto es capacitar al personal médico, advierte 
la organización de derechos reproduc�vos IPAS La�noamérica y el Caribe (IPAS LAC). Tras un mes de que el 
decreto del ISSSTE entró en vigor, el 24 de enero pasado, IPAS LAC ha contribuido al fortalecimiento del 
entrenamiento médico a través de asesorías técnicas y talleres, pero muchos desa�os prevalecen, consideró 
Mara Zaragoza, subdirectora de Fortalecimiento de la asociación, en una entrevista con EFE… Pero, además, 
agregó, existen causales legales para acceder al aborto en algunos estados sin importar las semanas de gestación, 
como riesgo a la salud o malformaciones en el producto, sin olvidar que la Suprema Corte declaró 
incons�tucional la criminalización por abortar en todo México. 
 
MECÁNICA DE COBRO DE IVA A LAS MAQUILADORAS 
Doble cobro de IVA preocupa a firmas de comercio exterior (El Economista)  
Un caso controversial sobre el cobro del IVA a empresas de comercio exterior ha generado incer�dumbre a la 
inversión en México, destacó la firma de abogados internacional Pérez-Liorca. El sector maquilador en México 
enfrenta una controversia fiscal relevante que ha llegado a la SCJN, la cual se centra en el doble cobro del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA, para efectos de la importación de los bienes e IVA para efectos de la 
enajenación de los bienes) que surge de una interpretación de las normas fiscales y aduaneras… Posteriormente, 
la SCJN dictó el 23 de febrero de 2024 una resolución favorable a la naturaleza de las operaciones virtuales, 
declarando que dichas ventas deben considerarse realizadas fuera de México, por lo que la obligación de retener 
IVA a un residente extranjero sin establecimiento permanente en México no es aplicable a las operaciones de 
exportación virtual con pedimentos V5. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/PADRÓN NACIONAL DE USUARIOS DE TELEFONÍA MÓVIL 
Sheinbaum quiere modelo de seguridad predic�vo con uso de nuevas tecnologías (Milenio -primera plana-)  
El Gobierno federal busca incluir a México en una reducida lista de países desarrollados que implementan el uso 
de recursos tecnológicos para analizar datos en �empo real y así predecir y an�cipar la comisión de delitos de 
alto impacto… De aprobarse la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad 
Pública, presentada por la Presidenta Claudia Sheinbaum, el modelo policiaco se centrará en "an�cipar la 
ac�vidad criminal y aportar elementos de prueba en las inves�gaciones" que corresponden a delitos de alto 
impacto en diversas zonas del país… Algo similar se intentó desde el sexenio de AMLO con el Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil; sin embargo, en 2022 la SCJN lo declaró incons�tucional debido a preocupaciones 
sobre la privacidad protección de datos personales. 
 
Destacado en la Web/México busca ser potencia de seguridad predictiva (Milenio Diario -Sitio-) 
El Gobierno federal busca incluir a México en una reducida lista de países desarrollados que implementan el uso 
de recursos tecnológicos para analizar datos en tiempo real para predecir y anticipar la comisión de delitos de 
alto impacto en zonas de alta incidencia. De esta forma trabajan policías internacionales que, mediante uso de 
algoritmos, han obtenido resultados positivos en materia de seguridad en países como Estados Unidos, Australia, 
China, Reino Unido, Países Bajos… Algo similar se intentó realizar desde el sexenio de AMLO con el Padrón 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil; sin embargo, en 2022 la SCJN lo declaró inconstitucional debido a 
preocupaciones sobre la privacidad y la protección de datos personales. 
 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA BANDERA NACIONAL 
Con la llegada de la 4T, a México se le respeta, afirma Sheinbaum (La Jornada)  
En la primera ceremonia del Día de la Bandera en su sexenio, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo enfatizó 
que la llegada de la 4T al Gobierno reivindicó que a México se le respeta y no se arrodilla ante Gobiernos 
extranjeros. Resaltó que la iniciativa de reforma a los artículos 19 y 40 constitucionales que envió el pasado 
jueves al Congreso es "para recordar al mundo entero que somos un país libre, independiente y soberano, y que 
su pueblo no permite la violación de su soberanía"… Al acto cívico de ayer no asistieron representantes del PJF, 
siendo la segunda vez consecutiva que ocurre, pues el ex Presidente AMLO tampoco invitó a Ministros de La 
Corte a su última conmemoración del lábaro patrio. También, en esta ocasión, y a diferencia de los Gobiernos 
pasados en que hablaban los representantes de los Poderes de la Unión, la titular del Poder Ejecutivo fue la única 
oradora. (Reforma)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Juan M. De Anda (24 Horas) “SCJN: cero tolerancia al abuso infantil” 
Mañana, la Primera Sala de La SCJN resolverá un asunto relevante para las víctimas del delito de abuso sexual 
contra menores, que desafortunadamente en México alcanza cifras alarmantes. El caso deriva de la denuncia 
presentada por una adolescente, sobre la violencia sexual a la que fue sometida por uno de sus tíos cuando era 
niña. El acusado se defendió alegando que, por el tiempo transcurrido entre los hechos y la presentación de la 
denuncia, tal delito ya no se podía perseguir. Sin embargo, La Corte atrajo el asunto y determinó que tratándose 
de delitos sexuales cometidos en contra de niñas, niños y adolescentes opera la a imprescriptibilidad, es decir 
que su persecución y sanción no están sujetos a plazo alguno… Con la resolución de la Primera Sala, La SCJN 
garantiza a las niñas, niños y adolescentes, su acceso a la justicia con independencia del tiempo, atiende su 
situación de vulnerabilidad, reconoce el impacto y la gravedad de estos actos en sus vidas y envía un mensaje de 
cero tolerancia hacia la violencia sexual cometida en contra de la niñez y la adolescencia. 
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Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Hoy martes hay Consejo en Actinver. Uno de los principales temas que habrán de analizar consejeros como 
Cosme Torrado, Antonio Cosío, Carlos Muriel, Eduardo Solórzano, Enrique Zorrilla, etcétera, será la resolución 
de la SCJN en el caso que se litiga contra los hermanos Rafael y Teófilo Zaga Tawil. Sobre el banco de Héctor 
Madero pende el riesgo de que sea condenado a pagar más de mil millones de pesos por haber faltado a su 
responsabilidad de fiduciario. El tema lo discutieron el miércoles pasado cuatro de los cinco integrantes de la 
Primera Sala, resultando en un empate 2 a 2 porque el Ministro Jorge Mario Pardo no asistió. El proyecto que 
exculpa a Actinver lo hizo el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y votó con él la Ministra Margarita Ríos 
Farjat. Los Ministros Loretta Ortiz y Juan Luis González Alcántara votaron en contra. Se supone que el 
expediente se abordará mañana, pero Pardo Rebolledo sigue fuera de México. 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Complejas interpretaciones”   
Muchos son los temas en los que el SAT, encabezado por Antonio Martínez Dagnino, se está enfrentando en 
Tribunales, no sólo con contribuyentes en lo específico, sino también con sectores completos de la economía. 
Uno de ellos es el sector maquilador en el que la SCJN, presida por Norma Piña, tendrá que resolver entre dos 
interpretaciones de leyes, reglamentos y hasta de reglas a los que deben sujetarse en este sector; de esta 
resolución depende en una buena medida la permanencia de muchas empresas en México… Los Ministros de la 
SCJN deberán ponderar con mucho cuidado entre dos interpretaciones de la ley. Como han señalado 
asociaciones de contadores, de abogados y de la industria manufacturera de exportación, el cambio de reglas no 
se sostiene.  
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Incentivo para el "exitshoring" de México”   
Un evento que puede ser tan devastador como el arancelazo de Trump está pendiente de discutirse en el Pleno 
de la SCJN, pues está listado para el jueves 27 de febrero. El asunto fiscal relacionado con el pago de IVA en 
operaciones de importación temporal de la maquila ha sido una disputa entre empresas que entraron al país 
bajo el esquema INMEX, vigente desde 2003, y adoptaron en sus modelos de producción el esquema fiscal y 
logístico gubernamental Virtual 5 (V%), emitido en el 2003… Le comenté que la ponente en este caso, la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, presentó dos ponencias, una que daba la razón a las empresas maquiladoras y otra 
favoreciendo el criterio final del SAT, pero lo que no le comenté es lo que va a ocurrir… Trascendió que la Ministra 
Esquivel habría retirado una de sus dos ponencias, la que estaba en favor de los contribuyentes, pero también 
dicen que se está pensando el criterio para no quedar mal ni con Dios ni con el diablo. 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “Adiós, nearshoring; bienvenido, maga” 
Justo cuando el Presidente Donald Trump proclama su Make America Great Again (MAGA), aquí en México el 
SAT quiere darle una estocada mortal a la industria maquiladora de exportación. Un tema candente que se está 
litigando ahora mismo en la SCJN, que Preside Norma Piña, es la intención que tiene el SAT de aplicarles por 
partida doble el cobro del IVA. Este diferendo, donde la 4T podría imponerse, va a afectar a unas 6 mil 500 
empresas especializadas en la maquila, que dan empleo directo a 3.3 millones de personas y a 9 millones 
indirectamente. EI SAT, de Antonio Martínez Dagnino, que busca que la industria le pague algo así como 44 mil 
600 millones de pesos de impuestos retenidos entre 2019 y 2023, dejaría sin razón de ser al famoso nearshoring. 
 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “¿Qué pensamos sobre la jus�cia?”  
La semana pasada se presentaron los resultados de la Encuesta de opinión pública sobre el Poder Judicial y su 
reforma en México (disponible aquí). El estudio busca conocer, entre otras cosas, qué en�enden las y los 
mexicanos sobre lo que es y hace el Poder Judicial y las personas juzgadoras, su opinión sobre cómo deben 
decidir las y los jueces, así como lo que aprueban, desaprueban y esperan de la reforma judicial… Sobre la 
reforma judicial, el estudio muestra que, si bien una mayoría de las personas está a favor de la reforma en 
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abstracto, al evaluar cues�ones específicas de la reforma, el apoyo cambia… Los resultados de la encuesta 
muestran su�lezas y complejidades relevantes para un debate que fue simplificado y poli�zado para aprobar la 
reforma judicial sin mayor discusión.  
 
Opinión/Bosco de la Vega (El Heraldo de México) “La justicia injusta” 
El Estado mexicano está fracturado, el último de los Poderes que aún mantenía cierta independencia, está siendo 
capturado por la fuerza política dominante. Era previsible que la implementación de la reforma judicial fuera un 
desastre. Su origen no responde a una evaluación objetiva de cómo mejorar el sistema de justicia, sino a la visión 
de AMLO de imponerse sobre el poder que desafió su voluntad... Para agravar el desaseo, el Tribunal Electoral 
y el Senado han asumido atribuciones que no les corresponden… El resultado será un Poder Judicial 
desacreditado de inicio, donde jueces y magistrados no rendirán cuentas a la ley, sino a los grupos políticos, 
financieros o criminales que movilicen más votos. México necesita un sistema de justicia independiente, basado 
en el profesionalismo la autonomía y la carrera judicial. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
… Las relaciones entre el Gobierno de la cuatroté y la Coparmex no son buenas. Es la conclusión a la que llegué 
después de escuchar a Juan José Sierra, presidente nacional del "sindicato de patrones", hablar durante más de 
40 minutos. Me llamó particularmente la atención su postura en materia de seguridad, Infonavit y la reforma al 
Poder Judicial. Fue una exposición valiente… Dijo que, desde un principio, la Coparmex no estuvo de acuerdo. 
"Dijimos que sí necesita el país una reforma al Poder Judicial de gran calado, pero con el consenso de todos los 
partidos y de todos los actores. No puede venir una reforma al Poder Judicial del partido en el poder", remató. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La elección perversa; el fracaso” 
La elección judicial por venir sí es una aportación mexicana a la democracia, como han dicho notables 
intelectuales del morenismo, aunque eso suene como un oxímoron. La exhibición de lo innecesario, perverso y 
degradante también le aporta al sistema democrático: muestra lo indebido, lo torpe, lo mal hecho, lo falso… 
Papeletas con un diseño incomprensible cuyo mejor análisis ha sido hecho por uno de los precursores de la actual 
condición política nacional, el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas, cuya participación electoral-judicial ha sido 
condicionada por su propia ironía: votaré si logro entender la boleta. Con esas simples palabras ha sintetizado 
todo el enredo generado por el delirio de un demagogo, no por un diseño serio de una necesaria reforma al 
Poder Judicial. 
 
Opinión/Maximiliano Cortázar Lara (Excélsior) “Morena: complicidades” 
Los vínculos de Morena con los grupos criminales no son una novedad. Lamentablemente, desde hace muchos 
años, medios de comunicación internacionales han difundido investigaciones que documentan los nexos de 
personajes como AMLO, Mario Delgado, Américo Villarreal, Rubén Rocha, entre muchos otros morenistas, con 
los cárteles de la droga y traficantes de combustible… Con tantas pruebas de sus compadrazgos y complicidades, 
¿quién nos asegura que Morena, de la mano del crimen organizado, no llenará el Poder Judicial de abogados a 
su servicio en la próxima elección? Si eso sucede, las familias mexicanas perderán su libertad y su derecho a la 
justicia, quedando a merced de un sistema controlado por delincuentes, con jueces que protegerán a los 
criminales en lugar de a la ciudadanía. 
 
Opinión/Manuel Ajenjo (El Economista) “En Morena reciben cascajo” 
… El personaje que aparece en medio es el cascajo de la discordia. Yunes Márquez llegó al Senado en 
representación del PAN. Un grueso expediente de actos de corrupción y de enriquecimiento inexplicable de él y 
de su familia lo obligaron a cumplir con una imperecedera tradición de la política mexicana, sin importar quien 
gobierne, traicionar al partido que lo impulsó al Senado y dar su voto decisivo a Morena para la aprobación de 
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la controversial reforma judicial. Pero no por eso, en automático, los morenistas lo iban a aceptar en sus filas, 
como, tal parece que así lo entendieron los dirigentes…  
 
Opinión/Catón (Reforma) “Cuauhtémoc Cárdenas” 
… Hace unos días el ingeniero Cárdenas hizo una crítica lapidaria y contundente a la aberrante elección popular 
de Ministros, magistrados y jueces inventada por López Obrador y sostenida, sin cambiarle ni una coma, por la 
Presidenta -más o menos- Sheinbaum… Para opinar sobre esa iniciativa que ni cabeza ni pies tiene, el ingeniero 
Cárdenas se valió de un arma letal: la ironía, una de las más mortíferas formas del humor. Le preguntaron si 
participará en la tal elección, y respondió: "Votaré si es que le entiendo la boleta". Y es que la nefasta reforma 
judicial entraña problemas que ni el Padre Eterno podría resolver aunque para ello dejara todas sus otras 
importantes y delicadas ocupaciones, como la de ordenar el curso de los astros por la vastedad del cosmos, para 
dedicarse solamente a atender esa desatentada elección… (Metro) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El empedrado camino hacia la elección de jueces” 
Nos hacen ver que el INE trabaja contra reloj para subsanar los errores que tienen las listas de la elección judicial, 
por omisiones del Senado. La mayoría se concentra en jueces de Distrito y magistrados de Circuito… Hasta que 
este tema no esté resuelto, el INE no podrá realizar el sorteo para definir en qué distritos competirán dichas 
candidaturas en el caso de 15 estados. Todo deberá estar listo en menos de un mes, previo al arranque de las 
campañas que inician a finales de marzo. Una piedra más en el camino de la elección del PJ. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Jueces influencers” 
Ahora resulta que quienes busquen entrar al PJ deberán dominar TikTok y seducir votantes como cualquier 
aspirante a diputación o alcaldía. Gisela Rubach, coordinadora del diplomado en marketing político del Instituto 
Tecnológico Autónomo de México, propone que los futuros jueces se capaciten en marketing electoral para 
explicar en lenguaje sencillo o, mejor dicho, en términos “pa’ que el pueblo entienda”, lo que harán desde 
Tribunales. ¿La justicia ahora se definirá por likes y trending topics? Esto de convertir magistrados en influencers 
es brillante: así, la población podrá juzgar con un clic a los próximos verdugos. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que los consejeros del INE… esperan que hoy mismo el área jurídica les explique con autorización de quién 
decidieron ir contra la resolución de la SCJN y volver a acudir al Tribunal Electoral para impugnar suspensiones 
de jueces de Distrito, cuando ya había quedado claro que es un exceso de la Sala Superior atender esos casos. 
Aunque eso de la incógnita de quién dio la luz verde es un decir, pues el nombre y apellido son claros y están a 
la cabeza. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Tiempos recortados” 
Vaya que la elección del Poder Judicial está generando muchas moles�as a los par�dos polí�cos. Ayer, el INE 
decidió quitarles la mayoría de sus �empos de radio y televisión, por lo que no podrán, lamentaron, tener una 
cobertura amplia en las elecciones locales de Durango y Veracruz. El �empo que les recortaron ahora servirá al 
ins�tuto para emi�r miles de spots genéricos de los aspirantes a los cargos judiciales… PRI… PAN… y… 
Movimiento… se unieron y anunciaron que interpondrán quejas ante el Tribunal Electoral, aunque está por verse, 
nos dicen, si ahí les hacen caso o los batean, como se ha vuelto costumbre en los temas relacionados con esta 
elección. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Complicidad silenciosa” 
Los par�dos volvieron a quejarse amargamente en la Herradura de la Democracia de que tendrán una cifra 
mínima de spots este año, ya que la mayoría serán acaparados por la elección judicial. Resalta que Morena, 
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contrario a la costumbre, guardó total silencio sobre el tema, y como no, si fueron ellos mismos los que 
promovieron desde el Congreso la reforma que ahora �ene a pasos acelerados al órgano electoral ¿O acaso 
prefieren ser cómplices? ¿Será? 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Poder de decisión” 
Guadalupe Taddei, presidenta del INE, nombró a José Luis Arévalo Romo titular de la Unidad Técnica de 
Transparencia, utilizando por primera vez la facultad de designación directa que le otorgó la reforma judicial. 
Arévalo, originario de Sonora y cercano a Taddei, ingresó al INE en 2023 como director de Información en la 
Coordinación de Comunicación Social… Sin embargo, su experiencia en materia de transparencia es limitada y 
eso es lo que se le critica. Comenzamos polémicos. 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “La realidad alcanza a Morenilandia”  
Mientras El Mayo nos distrae, acá en Morena hacen malabares para defender la mundialmente inédita elección 
de personas juzgadoras que habremos de padecer el 1 de junio. Un proceso improvisado, saturado de equívocos 
y correcciones que, de tan chabacanas, cimientan la próxima ilegitimidad de los resultados que de esa jornada 
emanen. Morena parchando una mala reforma, Morena atendiendo fobias más que proyectos de transformación 
estructural. Mientras tanto, el partidazo decide atajar el nepotismo. Los hijos de los dirigentes morales y formales 
de apenas hace un año hacen suya la épica de exorcizar el ADN que dio cohesión a las tribus, a los sectores, a la 
familia de familias, a los que son lo que soñaron combatir. 
 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario) “El PAN menosprecia al pueblo” 
En días recientes la oposición panista moralmente derrotada ha intentado difundir que la reforma judicial será 
un fraude electoral: una trampa diseñada para capturar y corromper al Poder Judicial… Ante todo, la oposición 
panista no escucha ni respeta al pueblo al que se debe… No conciben que la ciudadanía haya optado por abrir la 
Judicatura a perfiles diversos y otorgar a las personas una participación directa en la evaluación y designación 
de sus jueces. Les parece indignante que la gente – sin importar su origen o condición social- pueda incidir en el 
rumbo del sistema de justicia… En contraste, el pueblo ve en la reforma la oportunidad de construir 
colectivamente un Poder Judicial renovado e independiente, que trate con igual dignidad a todas las personas y 
que no responda los intereses de una élite, sino a la Constitución y al bienestar general… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Zaldívar, con buena salud” 
Luego de las versiones que circularon en redes sociales en el sentido de que el ex Ministro de La Corte, Arturo 
Zaldívar, tenía una enfermedad crónico-degenerativa, el hoy funcionario de la '4T', ferviente impulsor de la 
reforma judicial, salió a desmentir: "Para quienes con dolo e inmoral disfrute difunden mentiras sobre mi estado 
de salud, les informo que me encuentro perfectamente, trabajando con intensidad y disfrutando de la 
oportunidad de servir a México." Aguas con las fake news. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio) “Posdata 2” 
En poco más de 90 días tendrá lugar el proceso para elegir a cinco Ministras y cuatro Ministros de la SCJN. Se da 
por hecho que las tres Ministras que buscan continuar en su cargo Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y Lenia Batres, 
cuentan con el respaldo para salir airosas en la jornada electoral. La interrogante principal es quiénes podrían 
ser las otras dos mujeres que llegarían a La Corte, y entre las que ven con simpatía en los círculos de la 4T están 
Sara Irene Herrerías, titular de la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos de la FGR; Darlene 
Rojas, quien fuera titular de la Junta de Conciliación y Arbitraje en la CDMX, y la magistrada Fabiana Estrada, 
cercana al Ministro en retiro, Arturo Zaldívar. En el caso de los hombres se escucha el nombre de Arístides 
Rodríguez, comisionado de Transparencia en la CDMX, y el actual consejero de la Judicatura, Sergio Molina. 
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Destacado en la Web/Opinión/Mario A. Arteaga (Milenio Diario León -Sitio-) “INE: se buscan observadores...” 
La elección de diversos cargos del Poder Judicial Federal, a celebrarse el domingo 1 de junio de este año tendrá 
algunas particularidades que le hacen muy diferentes a las jornadas electorales donde se renuevan los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo que todos conocemos. Para empezar, la naturaleza de los cargos. Estarán en juego desde 
Ministros de la SCJN, magistraturas de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, la conformación del 
recientemente creado Tribunal de Disciplina Judicial; así como magistraturas de Circuito y jueces de Distrito… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Cristina Márquez Alcalá (Milenio Diario León -Sitio-) “La debacle del imperio de 
la ley” 
Es una realidad que la actual administración y su mayoría en el Congreso de la Unión no ha hecho más que seguir 
con los postulados de López, basta ver el desprecio con el que los integrantes de morena se refieren al Poder 
Judicial al decir que la SCJN es irrelevante, basta ver como permiten que el TEPJF, es importante recalcar que el 
Tribunal Electoral no es un órgano superior a la Suprema Corte, dentro del Poder Judicial, pretenda ejercer 
funciones que solo le corresponden a la propia Suprema Corte, basta ver cómo han permitido que la mesa 
directiva del Senado interprete la constitución y asuma funciones que lo corresponden al Poder Judicial. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Lenia vs Rosario" 
La titular de la CNDH, Rosario Piedra, se topará con pared en la Suprema Corte, y esto porque la Ministra Lenia 
Batres propondrá declarar infundado un reclamo de la defensora. Y es que a la CNDH se le señaló, desde la Sala 
Especializada del Tribunal Electoral, de cometer infracciones de difusión de propaganda gubernamental, así 
como uso indebido de recursos, hecho que ratificó la Sala Superior. La CNDH se fue a La Corte en donde ya se 
desechó la controversia porque las sentencias del Tribunal Electoral son inapelables. Entonces la CNDH insistió 
y presentó un recurso de reclamación en La Corte y hora la Ministra Batres se apresta para decirle no a doña 
Rosario. 
 
Destacado en la Web/Opinión/El Centinela (La Silla Rota -sitio-) "Reforma judicial en Hidalgo" 
La reforma al Poder Judicial de Hidalgo fue avalada con 25 votos a favor de Morena y sus aliados, y cinco en 
contra de los partidos de oposición PRI, PAN y Movimiento Ciudadano, quienes principalmente reclamaron que 
no se llevaron a cabo foros abiertos como en un principio se plantearon y que se permite la reelección de 
magistrados y jueces (tras un periodo de nueve años), lo que va en contra de la política de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum. El dictamen aprobado fue el resultado de tres iniciativas presentadas por el PT, Morena y una más 
enviada por el Ejecutivo. A diferencia de la legislación federal, la local si contempla un periodo de campaña de 
60 días y un examen de oposición. En medio de las dudas sobre si dicha reforma beneficiará la impartición de 
justicia, ya está puesta la fecha en Hidalgo para las elecciones judiciales: el primer domingo de julio de 2027. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carla Humphrey (El Universal -Sitio-) “Superpoderes de la presidencia del INE. 
Sin colegialidad no se construye confianza” 
…Una vez aprobada la reforma constitucional para reformar al Poder Judicial y con el pretexto de aprobar la ley 
reglamentaria de esta reforma, de último momento y violando el debido proceso, se introdujo una adición a la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 45), que valga decir nada tenía que ver con lo 
mandatado por la Constitución para regular la reforma al Poder Judicial, y que determinara 
inconstitucionalmente y violando la construcción de consensos entre pares establecido en el artículo 41 de la 
Constitución, se le otorgó la facultad a la presidencia del INE para designar "... a los directores ejecutivos y demás 
titulares de las unidades técnicas del Instituto"… 
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Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Certeza-INE y elección judicial” 
Avanzo sobre el innovador informe de IDEA Internacional, denominado "Análisis global de la desinformación 
dirigida a procesos electorales 2016-2022". Estamos ante un texto relevante, en el que solo un mexicano experto 
participó de manera destacada, pues encabeza esta agenda de investigación en el país. Me refiero al Dr. Rafael 
Morales Ramírez, excepcional científico social que forma parte del Laboratorio de Innovación Cívica de la UNAM. 
El Informe ofrece lecciones de las que el INE podría tomar nota para la elección judicial en curso, pues las 
narrativas utilizadas para desinformar en procesos electorales indujeron falsamente la idea de manipulación de 
los comicios a través de diferentes prácticas, alegando por ejemplo un manejo indebido o ilegal de las boletas… 
 
Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) “Paridad o probidad”  
… Lo de Ernestina Ascencio es, por desgracia, un solo ejemplo, entre cientos de injusticia e impunidad, fundado 
en la incapacidad del Poder Judicial. Eso fue la justificación para la elección, vía urnas, para elegir a las y los 
integrantes de ese poder, pero todo confunde. El proceso de selección de candidaturas ha estado lleno de 
inconsistencias técnicas; más desalentador es saber que quienes están en las listas son personas adheridas a la 
4T, muchas vienen del nepotismo, el favoritismo y una enorme opacidad… Pero este primero de junio, cuando 
haya que votar para elegir 881 cargos del Poder Judicial no habrá paridad para los cargos del TEPJF, no se pudo. 
Si habrá paridad para los otros cargos como los de la Suprema Corte de Justicia. Estamos en un escenario de 
violación a la Constitución…  
 
Destacada en la Web/Opinión/Eduardo Macías Garrido (El Heraldo de México -sitio-) “Víctimas de feminicidio” 
La recién nombrada fiscal de la Ciudad de México, Bertha Alcalde Luján, sostuvo en días pasados que se resuelven 
más feminicidios de los que se registran al día en la capital, ya que son más los feminicidas detenidos y llevados 
ante la justicia, que la incidencia diaria del delito… Por primera vez en la historia de nuestro país, hoy gobierna 
una Presidenta comprometida con el tema y que no le temblará la mano para que las autoridades competentes, 
sean ministerios públicos o jueces, investiguen y apliquen la ley. 
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 VINCULACIÓN A PROCESO/USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES/CASO ESTAFA MAESTRA 
Tribunal ratifica la vinculación a proceso a Ramón Sosamontes por la estafa maestra (La Jornada)  
Ramón Sosamontes Herreramoro, uno de los colaboradores más cercanos a Rosario Robles Berlanga, no logró 
frenar el juicio que enfrenta por su probable responsabilidad en el delito de uso indebido de atribuciones y 
facultades. El Segundo Tribunal Colegiado de apelación ratificó el auto de vinculación a proceso que un juez de 
Control en el Reclusorio Norte de la Ciudad de México dictó al ex funcionario en octubre de 2023. De acuerdo 
con las investigaciones de la Fiscalía General de la República, en 2014 Sosamontes, en su calidad de jefe de la 
Oficina de la Sedesol, presuntamente contrató de manera indebida, con recursos públicos, servicios con Radio 
Televisión de Hidalgo, los cuales no se realizaron, ocasionando con ello un defalco a la hacienda pública federal 
por más de 353 millones de pesos. 
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS/TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Batalla por la transparencia (Reporte Índigo)  
Los comisionados que conforman el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales de Jalisco, interpusieron múltiples impugnaciones para combatir jurídicamente la reforma 
constitucional que derivará próximamente en su extinción definitiva, ante instancias nacionales e 
internacionales. En efecto, con la implementación de la reforma constitucional publicada el 20 de diciembre de 
2024, mediante la cual fueron eliminados varios organismos autónomos del Estado mexicano, incluyendo al INAI, 
todas las entidades federativas tendrán que modificar drásticamente sus actuales sistemas y mecanismos de 
transparencia gubernamental… En este contexto, y ante la profunda transformación que se avecina para Jalisco 
en el rubro de la transparencia gubernamental, los integrantes del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado, procedieron interponiendo sendos amparos indirectos, 
ante Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/SOLICITUD DE REPATRIACIÓN/CASO ISMAEL EL MAYO ZAMBADA 
Sheinbaum: "aquí nadie protege a delincuentes' (La Jornada -nota principal-)  
"Aquí nadie protege a un delincuente", enfatizó la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo al referirse al cabecilla 
del cártel de Sinaloa, Ismael El Mayo Zambada, quien -afirmó- enfrenta órdenes de aprehensión en México… Los 
adversarios y los seudoperiodistas andan diciendo que 'los protegemos'. ¿Cómo, si aquí tiene órdenes de 
aprehensión? El asunto es cómo se llevan las cosas que tienen que estar en el marco de la ley, de la Constitución 
y de las relaciones internacionales. Pero aquí nadie protege a un delincuente… ¡Nadie! "Él y otras personas que 
hayan cometido delitos, pues tienen que enfrentarse a la justicia en México o en otros países. El asunto es cómo 
se llevó el proceso y cómo se contestan estas peticiones, pues en el marco de la ley", subrayó… (El Universal -
nota principal-) (El Financiero -primera plana-) (La Razón de México -primera plana-) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/AMPARO CONTRA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN 
Niegan a El Jando suspensión definitiva contra extradición (La Jornada)  
Un juez federal abrió la puerta para la entrega a EU de Mauro Alberto Núñez Ojeda, El Jando, tras negarle la 
suspensión definitiva contra su extradición. Es señalado como hombre de confianza de Iván Archivaldo Guzmán 
Salazar, El Chapito. El Jando promovió un juicio de amparo el pasado 14 de febrero ante el Juzgado Primero De 
Distrito en Materia Penal en el Estado De México, con residencia en Toluca, donde reclamó como "ilegal la 
orden de ser extraditado fuera de procedimiento, incomunicación y/o orden de aprehensión y detención y/o 
orden de aprehensión y detención con fines de extradición dictada". Sin embargo, en su fallo, el juez Juan Pablo 
Cortés Torres determinó negarle la medida cautelar. (El Financiero)  
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APLICACIÓN DE SENTENCIA CONDENATORIA  
Fallan contra militares por masacre de 2023 (Reforma)  
REYNOSA, Tamaulipas.- Cuatro de los militares acusados de masacrar a cinco jóvenes en Nuevo Laredo el 26 de 
febrero de 2023 recibieron sentencia condenatoria por el Tribunal de Enjuiciamiento de Reynosa, informó ayer 
Raymundo Ramos Vázquez. El presidente del Comité de Derechos Humanos de Nuevo Laredo y asesor de la 
familia de las víctimas dijo que la sentencia fue hecha por el Juez Juan Gonzaga Sandoval en audiencia celebrada 
ayer en el Centro de Justicia Penal Federal… Tras muchas diligencias hasta recomendaciones de la CNDH, la FGR 
solicitó 16 órdenes de aprehensión contra los militares que intervinieron. La mayoría fue dejada en libertad y 
hasta ayer los últimos cuatro detenidos fueron sentenciados por el delito de tentativa y de homicidio calificado. 
 
DERECHO A LA SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
Comienza la batalla por la comida chatarra (El Sol de México)  
Exceso de tensiones", "alto riesgo de obesidad y enfermedades degenerativas" "exceso de intereses 
económicos", "contiene malos hábitos alimenticios". Estos son los sellos de advertencia que podrían colocarse a 
la pugna que se avecina, una vez que el Gobierno mexicano lance la estrategia nacional para erradicar la comida 
chatarra de las escuelas. Hoy, la Presidenta Claudia Sheinbaum presenta la Estrategia Nacional Vive Saludable, 
Vive Feliz que, entre otras cosas, pretende prohibir la venta de alimentos ultraprocesados y de alto contenido 
calórico en las escuelas públicas y privadas, para reemplazarlos por alimentos saludables… Pero la industria 
alimentaria no se quedará de brazos cruzados. Con amparos legales ya en curso por parte de las empresas, el 
Gobierno encarará un tenso tira y afloja entre la salud de las futuras generaciones y las ganancias de poderosos 
conglomerados… (La Prensa)  
 
PRINCIPIOS DE LIBERTAD DE COMERCIO, IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y PROGRESIVIDAD/REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/ZONAS EXCLUSIVAS PARA PERSONAS FUMADORAS 
La lucha entre dos bandos (Reporte Índigo)  
En torno al tabaquismo, en México se libra una batalla. Por un lado, grupos de activistas lograron espacios "libres 
de humo" y legislaciones para controlar la publicidad, pero por el otro, algunas empresas, así como la Cámara 
Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (Canirac) intentan revertir el nuevo marco 
normativo de los cigarros. El pasado 11 de febrero, la organización Salud Justa Mx aplaudió la resolución emitida 
por el Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que confirma el 
sobreseimiento del amparo promovido por la Canirac en contra del Reglamento de la Ley General para el 
Contr|ol del Tabaco en ambientes libres de humo de tabaco.  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Defiende grandeza (El Heraldo de México)  
Durante el último día del parlamento abierto (en pro y en contra) de la iniciativa ciudadana que plantea prohibir 
la tauromaquia en la capital del país, Mario Zulaica, gerente de la Plaza México, destacó la particularidad de esta 
raza. "(El toro de lidia) tiene una condición completamente distinta a lo que es creado, conservado y protegido. 
En conclusión, las corridas enfrentan la mediocre cotidianidad", dijo. Enfatizó que de 2016 a 2024, a pesar de los 
dos años que estuvo cerrada por la suspensión de la actividad taurina por un juez federal y por la pandemia de 
Covid-19, el coso taurino tuvo una asistencia promedio de un millón 155 mil 384 aficionados (313 mil solo el año 
pasado). La derrama económica fue de 350 mdp en 2024. 
 
AMPARO CONTRA CONSTRUCCIÓN  
Tarda 4 años ¡fallo judicial! (Reforma)  
Desde marzo de 2022, vecinos de la Colonia ex Hacienda Jesús del Monte, en Huixquilucan, consiguieron una 
suspensión definitiva para que un desarrollador no construya dos torres con departamentos residenciales en un 
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área verde que fue donada por el Municipio. Sin embargo, el PJF ha demorado desde entonces el proceso y no 
ha emitido una resolución definitiva. El amparo que les fue concedido se mantiene, pero está pendiente el fallo 
final, Vanessa Nieto, abogada de los colonos, explicó que un particular presentó una escritura de propiedad 
privada para conseguir permisos de excavación y de construcción en 3 mil 176 metros cuadrados… 
 
PROTESTA PARA LIBERACIÓN DE DETENIDOS  
Policías comunitarios realizan bloqueo (Excélsior)  
ACAPULCO, Guerrero. - Policías comunitarios bloquearon el bulevar de Las Naciones por tres horas para exigir la 
liberación de 5 de sus compañeros pertenecientes las 5 Casas de Justicia de la Coordinadora Regional de 
Autoridades Comunitarias-Policías Comunitarias (CRAC-PC). El grupo de unas 200 personas formado por policías 
comunitarios y comandantes realizaron su protesta frente a las instalaciones de las oficinas del PJF, donde se 
lleva a cabo el proceso de sus compañeros que fueron detenidos y son acusados de aportación de armas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Pide más paridad (El Heraldo de México)  
El presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), el magistrado Rafael Guerra Álvarez, afirmó 
que la administración de justicia en materia de género enfrenta desafíos significativos, escenario ante el que 
urgió en la necesidad de que "todos trabajemos juntos" para fortalecer su eficacia y se logre que los todos 
ciudadanos gocen de sus derechos humanos.  
 
Garantizan derechos de pueblos originarios (La Prensa)  
El Poder Judicial del Estado de México informó que desde la creación de la Sala de Asuntos Indígenas, se ha 
trabajado con el compromiso de garantizar el acceso a la justicia con respeto a la diversidad cultural y lingüística. 
Indicó que su labor ha sido clave para fortalecer la protección de los derechos de personas, pueblos y 
comunidades originarias en la entidad. En información oficial indicó que, en 2024, la sala radicó 26 expedientes 
en materia penal y uno en el ámbito civil; además de emitir una opinión consultiva…  
 
"Una vez más, el Sistema Nacional Electoral mostrará que está fortalecido y da buenas cuentas a la ciudadanía" 
Amalia Pulido Gómez (La Crónica de Hoy -primera plana-)  
La Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado de México, Amalia Pulido, está convencida de que, en 
lo esencial, quedó atrás la discusión sobre la forma de elección que se aprobó para el Poder Judicial. Más allá de 
esa discusión, comenta que los órganos electorales, empezando por el que ella encabeza, mostrarán 
nuevamente a la ciudadanía que son confiables y un bastión sólido del país. "En el caso del Estado de México 
estamos hablando de 91 cargos que van a ser electos, esto representa el 17 por ciento del Poder Judicial de la 
entidad y se suman 70 cargos federales que corresponden al Estado de México", comenta Pulido Gómez en 
entrevista con Crónica…  
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Secuestro transfronterizo” 
La situación luce menos complicada cuatro días después. Incluso la Presidenta Sheinbaum perfiló ayer el 
desenlace a la exigencia de El Mayo Zambada de ser traído y juzgado en México, no en EU, al asegurar que su 
Gobierno cumplirá con la ley frente al derecho de cualquier mexicano. Lo dicho aquí el sábado: en ésta, El Mayo 
tiene razón al exigir el traslado a su país luego de una detención a todas luces irregular, ilegal. "El señor Zambada 
fue víctima de un secuestro transfronterizo", me dijo ayer Juan Manuel Delgado, integrante del equipo de 
defensa del sinaloense. "De ahí su exigencia. Esperamos la respuesta del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría 
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de Relaciones Exteriores, pero no quedaremos en una espera indefinida, si en un plazo de 15 días no la 
obtenemos, solicitaremos un amparo"… 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (El Heraldo de México) “En marzo para El Mayo” 
La petición epistolar de Ismael El Mayo Zambada, así como el contexto binacional en el cual tiene lugar, es una 
nueva oportunidad de ampliar la defensa de los intereses nacionales o enredarse en discusiones y tácticas 
dañinas de los mismos. Si el Gobierno mexicano pide o no su extradición es menos relevante ante la coyuntura 
nacional y binacional, con potencial para incrementar la gobernabilidad y gobernanza en México… Detenciones 
sin orden judicial, tortura para obtener confesiones o manipulación de pruebas, prácticas denunciadas ante 
organismos internacionales, atentan contra el Estado de Derecho como principio fundamental de la estructura 
jurídica de cualquier nación democrática. Su correcta aplicación determina el nivel de confianza en las 
instituciones…  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d485e70368fa8178806987de120e1e7.pdf
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REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -Sitio-) “Una nueva boleta para una 
nueva elección” 
En su sesión pública de la semana pasada, la Sala Superior del TEPJF resolvió otro asunto clave para el proceso 
electoral extraordinario mediante el cual se elegirán democráticamente a integrantes del PJF. En esta ocasión, 
la Sala Superior determinó confirmar el diseño de la boleta electoral propuesto por el INE. ¿Por qué se tomó esa 
decisión? Primero porque los argumentos que hicieron valer los demandantes fueron insuficientes, 
particularmente los siguientes: a) La Constitución establece que se podrán votar "hasta" cinco mujeres y "hasta" 
cinco hombres candidatos a magistraturas de Circuito y juzgadores de Distrito. El hecho de que la boleta no 
exprese la palabra "hasta" no conlleva la obligación ciudadana de votar forzosamente por el total de las 
candidaturas. Es decir, no hay nulidad por no votar por todas las candidaturas… 
*Magistrado electoral del TEPJF 

https://www.efinf.com/clipviewer/fbca819ed5bdff9009314a48f529a348?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fbca819ed5bdff9009314a48f529a348?file
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POLÍTICA 

A México se le respeta, ya no se arrodilla: Presidenta (El Heraldo de México) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo advirtió: "Ahora: México se le respeta. Ya no es como antes que los 
Gobiernos se arrodillaban ante Gobiernos extranjeros o que miraban fuera como ejemplo a seguir; ahora no". 
Durante la conmemoración del Día de la Bandera, enfatizó que desde que llegó la Cuarta Transformación al país, 
México se reivindicó y se dio a respetar.  
 
Exhiben en Dos Bocas contratos turbios y fallas (Reforma) 
La ASF detectó diversas irregularidades administrativas, operativas y financieras en la construcción de la refinería 
Olmeca, en Dos Bocas, Tabasco. El último reporte de la ASF referente a la Cuenta Pública 2023 revela que PTI 
Infraestructura de Desarrollo, filial de Pemex encargada del proyecto, no incluyó el porcentaje de incremento de 
los montos plazos máximos en sus políticas generales. Por lo anterior, la ASF recomendó vigilar que los recursos 
"se administren con economía y transparencia".  
 
* El Mayo busca evitar pena de muerte (El Heraldo de México) 
* Sheinbaum: se buscan acuerdos, pero la prioridad es el T-MEC (El Economista) 
* Los diputados discutirán hoy reforma sobre maíz transgénico (La Jornada) 
* Multitudinaria protesta de docentes en Zacatecas (La Jornada) 
* Reclaman al gobernador (El Sol de México) 
* Maestros de Oaxaca tomarán Congreso de la Unión contra reforma al ISSSTE (La Jornada) 
* Ahora, limoneros temen a los campos minados (El Universal) 
* Traslados por vía aérea Los deportados, a Chiapas para evitar pronto regreso (Milenio Diario) 
* Los enviará EU a la frontera entre México y Guatemala para evitar reintento (El Financiero) 
* Verástegui ya recaudó 18 mdp para su proyecto (Milenio Diario) 
* Despojo de terrenos Familia lanzó alerta a Musk y Samuel por el caso Tesla (Milenio Diario) 

ECONOMÍA 

Trump: aranceles a México y Canadá se aplicarán según lo programado (La Jornada) 
Consultado sobre si se impondrán aranceles a los productos canadienses y mexicanos cuando venza el plazo para 
pausar dichas medidas la próxima semana, el Presidente Donald Trump afirmó que se seguirá adelante "según 
lo programado". Los aranceles de 25 por ciento a México y Canadá fueron anunciados a principios de febrero 
para incentivar a ambos países a combatir la migración indocumentada y el tráfico de fentanilo; sin embargo, 
Trump aceptó pausar su entrada en vigor durante 30 días.  
 
Aranceles de EU afectarían a 4.7% de las exportaciones (El Economista) 
De aplicarse el arancel del 25% al acero aluminio, como lo plantea el Presidente Donald Trump a partir del 12 de 
marzo próximo, México tendría una afectación severa sobre la economía mexicana, que alcanzaría a productos 
de acero y aluminio exportados con un valor de 22,533 millones de dólares, equivalente al 1.5% del PIB del 2024, 
estimó el Instituto Mexicano para la Competitividad.  
 
* En riesgo, 180 mil empleos (El Sol de México) 
* Huevo y carne llevan al alza a la inflación (El Universal) 
* Rebota inflación en la primera mitad de febrero (El Financiero) 
* Pierde participación EU en importaciones mexicanas (El Financiero) 
* Cierra 2024 con ganancia operativa de 285 mdp (El Financiero) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/66e7ef0c70c898ee1b4f0df4226ad2e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb51b16b77bb50851e89fd94442e9a1b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/115ac123672adcdb1e546935b2912167.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/62a36b7e05f30c6834baea2caca9408b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c9ac8aafc5be1a417382163afcaa87d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b1c73dc084f80b55cced8e7a648d07da.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c693343e7bcc2adfbe3f02f4e2e486a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff06504d85fb312253f44587c0159e10.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b4bfb5e3c306b3b2e49df78dc2674ebb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/642005e66853def9e8b4b994f64349fc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6e0b4f23ed71aec3e7e8161f0caa612e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05f352b6ccd047c7cdc9c5dd3e849547.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c19c691a2412bac605ebd3439cf3749a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1167777cbacd35861efc8748d50be966.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/332f914dddfc1b085180f423173cc349.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/20714668b48f26b00f0be5c3f93d2c1d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9b152cd18fef53feec428aa5a132a06e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1c1a953cad75d53ee355749b091bf3de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b283b9b9ae978d7dbbc7b3a5d1fee5a0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/48ca64947c0162dde28fb5a3d2c663fb.pdf
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* Desplome de 20.1% en construcción de obra pública en 2024 (El Financiero) 
* Sin contrabando fiscal, gasolina podría bajar a $21.42 por litro (El Economista) 
* Los futuros del oro ganaron 0.2%, a 2,973.74 dólares por temor a aranceles (El Economista) 
* El bitcoin retrocedió 4.66% hasta 91,776.5 dólares; el peso cerró en 20.4272 (El Economista) 
* Hidalgo se enfila a los 100,000 mdp en inversiones y 150,000 empleos generados (El Economista) 
* Nuevos puntos turísticos (Reforma) 
* Ponen límites a cashless (Excélsior) 
* Expertos: freno a las licitaciones retrasará 5 años expansión del 5G (Milenio Diario) 
* Apple sube apuesta por IA (Excélsior) 
 

INTERNACIONAL 

Chocan EU y Europa por guerra en Ucrania (Reforma) 
Las confrontaciones entre Estados Unidos y Europa subieron de tono por la guerra en Ucrania, que ayer cumplió 
tres años. Las diferencias fueron exhibidas en la reunión en la Casa Blanca entre el Presidente Donald Trump y 
su par francés, Emmanuel Macron, así como en dos resoluciones de la ONU donde EU rompió con aliados y votó 
junto con Rusia. Aunque Trump y Macron intercambiaron halagos en un encuentro en la Oficina Oval y en una 
conferencia posterior, chocaron en casi todo lo relacionado a la invasión rusa en Ucrania. 
 
Estados Unidos se alinea con Rusia (El Heraldo de México) 
Tres años después del inicio de la invasión rusa de Ucrania, Estados Unidos escenificó ayer en la ONU su cambio 
de política en el conflicto ucraniano votando con Rusia tanto en la Asamblea General de la ONU como el Consejo 
de Seguridad, aprobando un proyecto de resolución que había sido rechazado por una gran mayoría de países.  
 
* Buscará Merz hacer Gobierno con socialdemócratas (El Financiero) 
* Papa presenta leve mejoría (Excélsior) 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/29ded2a76717cee43fd2daf24c1a21fc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7aab9d4c887e81b6053a765c9dca9742.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/39eb392766670a6044affcba888db0c9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d4652b7480f383beb0eaf4586284be6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/47326e56d81a45ce5c86778652a96229.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c08702d7bb250d630d46aa2c2b71c088.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d384f797b559ed10263082b6a23bd6c9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82883fb8a140b6995da13df32d12c273.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/11014ab2e589f7fa17ad0b3d1ad5ce55.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c0dc45b252251c61f9967059c4946820.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e76720da6d86f6a27c1fb431cfe469a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/22bfb47e3f35e12bd44d19751ae21871.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5f2ecd597c44489896d828b3732c2e7c.pdf
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
TODOS LOS OJOS estarán puestos hoy en la conferencia mañanera pues la Presidenta prometió que acudirá el 
fiscal Alejandro Gertz Manero para dar respuesta a la carta de Ismael "El Mayo" Zambada. SERÁ INTERESANTE 
saber qué novedad trae el titular de la FGR más allá de lo que ya dijo en otra conferencia en Palacio Nacional: 
que el capo sí fue secuestrado, que su traslado fue ilegal y que, efectivamente, se ignoraron todos los protocolos 
jurídicos para llevárselo a Estados Unidos. 
LA PETICIÓN de Zambada es ser repatriado para evitar la pena de muerte. El asunto es si la Fiscalía mexicana 
hará gestiones para solicitar que el capo sea devuelto a México o si entrará en negociaciones con las autoridades 
estadounidenses para compartir información sobre su proceso. 
AUNQUE EL ABOGADO de Zambada, Frank Pérez, dijo que su cliente no pretende negociar nada a cambio en 
Estados Unidos, lo que puede mover todo el tablero y, quizás, poner nerviosos a diversos personajes nacionales, 
es que busque un acuerdo con los fiscales federales de EU. Su objetivo es evitar la pena de muerte y si eso 
significa cantar lo que sabe... seguramente está afinando la garganta. (Reforma)  
 
SACAPUNTAS 
Llamada a la vista 
De no existir cambios a última hora, la presidenta de México Claudia Sheinbaum tendría una conversación 
telefónica esta semana con su homólogo estadounidense Donald Trump, con el objetivo de seguir abordando 
dos temas: el económico y el de seguridad, con el propósito de postergar más tiempo los aranceles anunciados 
por el mandatario del país vecino del norte. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
La Fundación Premio Crónica 
Esta mañana don Jorge Kahwagi Gas�ne es anfitrión de un encuentro con los ganadores del Premio Crónica, una 
comunidad que condensa la mejor versión de México, que explica la grandeza y fortaleza del país para salir, con 
banderas desplegadas, de cualquier desa�o. 
Una de las decisiones más relevantes de nuestro grupo editorial ha sido abrir espacios a la comunidad cultural y 
cien�fica del país. Crónica no se limita a reportar eventos, sino que en sus páginas, de su puño y letra, creadores 
y cien�ficos publican sus reflexiones y comparten dudas, demandas y logros. 
El Premio Crónica se ha entregado de manera ininterrumpida desde el año 2010 y uno de los obje�vos de la 
reunión de hoy es emprender los prepara�vos para que la entrega XV resulte inolvidable y refleje la alianza 
forjada entre el diario y la comunidad cultural y cien�fica. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA  
Desde las entrañas del monstruo, el sindicalismo de los jornaleros agrícolas de Immokalee construye caminos de 
esperanza. (La Jornada) 
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